
D E C R E T O            Nº          681/2022 
CRESPO (E.R.)  18 de Agosto de 2022 

                                                                                                    
 
V I S T O: 

La nota enviada por el Concejo Deliberante para llevar a cabo el viaje a la 

ciudad de Buenos Aires con el Concejo Deliberante Juvenil, Asesoras/es e integrantes 

del Concejo Deliberante, y 

 
CONSIDERANDO: 

Que el día 28 de Septiembre del corriente año, miembros del Concejo 

Deliberante realizarán un viaje a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, junto a los 

integrantes del Concejo Deliberante Juvenil, a modo de finalización del período 2018, 

y como premio estímulo para los que participaron del mismo. 

Que en consecuencia resulta necesario, proceder a la contratación de una 

Empresa de Transporte para el traslado de la delegación.  

Que la firma “Empresa Ciudad de Crespo SRL” es una compañía  con la 

cual los Asesores de las escuelas participantes recomiendan realizar el viaje, por 

cuestiones de seguridad y confiabilidad, además de ser una empresa de la ciudad y 

con quien se realizaron los viajes anteriores. 

Que de acuerdo a  la Ordenanza Nº 53/96, Artículo 3º, Inc. b), modificada 

por Ordenanza Nº 15/98, es factible realizar la contratación en forma directa por vía 

de excepción. 

Que la presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de 

Entre Ríos y la Ley 10.027 y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo 

Municipal. 

 
Por ello y en uso de sus facultades 

                        E L     P R E S I D E N T E    M U N I C I P A L 

 D E C R E T A: 

 
Art.1º.- Dispónese la contratación en forma directa por vía de excepción, de la firma 

“Empresa Ciudad de Crespo SRL”, CUIT 30-70013483-7, de conformidad 

con lo establecido por la Ordenanza Nº 53/96, Artículo 3º y en virtud a los 

considerandos que anteceden.. 

 

Art.2º  Autorícese el pago a la Empresa “Ciudad de Crespo SRL”, de la suma total de 

Pesos Trescientos Treinta Mil ($ 330.000,00), en concepto de alquiler de un 

ómnibus, con capacidad de 58/60 asientos, destinado al traslado a la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, el día 27 de Septiembre del corriente año, de 



los alumnos integrantes del Concejo Deliberante Juvenil de la Ciudad de 

Crespo, acompañados por Asesoras/es e integrantes del Concejo 

Deliberante. 

 

Art.3º.- Impútese la erogación que demande el cumplimiento de la presente a 

Finalidad 01 – Función 20 – Sección  01 – Sector 01 – Partida Principal 02 – 

Partida Parcial 21 – Partida Sub Parcial 13. 

 

Art.4º.- Pásese copia de la presente Resolución a la Secretaría del Concejo 

Deliberante, a Suministros y a Contaduría, a sus efectos. 

                                                                                                                       

Art.5º.-  Dispónese que la presente será refrendada por el Secretario de Economía  

Hacienda y Producción. 

               

Art.6º.-  Comuníquese, publíquese, etc. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 


